
Seguro de Responsabilidad Civil para

GABINETES TÉCNICOS

El seguro de Responsabilidad Civil de Gabinetes Técnicos que
ofrece MUSAAT está dirigido a las sociedades integradas por
A/AT/IE y otros profesionales del sector, como arquitectos, ingenieros,
geólogos, delineantes, entre cuyas actividades consta la realización
de proyectos técnicos, direcciones de obra, asistencia técnica, emisión
de informes, ITE’s, replanteos, coordinaciones en materia de seguridad
y salud, en el campo de la edificación y el urbanismo.

Tienen la condición de asegurado la sociedad tomadora del seguro,
así como sus socios, directivos y empleados en el ámbito de su
dependencia. Los técnicos tendrán la condición de asegurados en
tanto dispongan de póliza de seguro de responsabilidad civil profesional
individual en vigor y al corriente de pago.

MUSAAT, especialista en seguros de CONSTRUCCIÓN

En MUSAAT somos especialistas en asegurar el trabajo de los 
expertos en la construcción. Y lo venimos haciendo desde hace 
más de 35 años, de ahí nuestra amplia experiencia en dar 
respuesta a las necesidades aseguradoras que genera el 
proceso constructivo en el que estamos presentes de una 
manera constante y creciente. Creada en 1983, MUSAAT cuenta 
con un equipo humano cualificado y una consagrada posición y 
solvencia en el sector, que nos permite ofrecer una cobertura 
con las máximas garantías a nuestros casi 32.000 asegurados.
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Seguro de Responsabilidad Civil de MUSAAT para GABINETES TÉCNICOS

Cómo contratar

Departamento de RC Profesional y RC General

Correo-e: rcgeneral@musaat.es - Tfno.: 913 841 135 - Fax: 913 841 154  - Correo postal: C/ del Jazmín, 66
28033 – Madrid

Prima de seguro

La prima determinada en las condiciones particulares se establece como mínima y regularizable al final de cada anualidad.

Franquicias mínimas

Delimitación temporal

Reclamaciones presentadas por primera vez durante la vigencia de la póliza, de manera fehaciente al asegurado o al asegurador en el
ejercicio de la acción directa, por actuaciones profesionales realizadas por el asegurado durante el período de vigencia de la póliza, o a
partir de la fecha retroactiva establecida en las condiciones particulares de la póliza.

» Cumplimentar y firmar por el solicitante el cuestionario “Gabinetes y Sociedades_Mod.381_01.16” y dirigirlo a MUSAAT por correo-e,
teléfono, fax o correo postal.

» Una vez recibido el cuestionario en MUSAAT, se emitirá presupuesto de seguro de Responsabilidad Civil para su valoración por parte del solicitante.

» Para proceder a la emisión de la correspondiente póliza, es necesaria la aceptación del presupuesto por parte del solicitante.

» Una vez emitida la póliza, se deberá devolver una copia firmada por el tomador del seguro a MUSAAT. 

Delimitación territorial y juridisccional

Territorio nacional y jurisdicción española.

o Tenencia uso o mantenimiento de:
- Máquinas, aparatos de elevación o no, así como instalaciones de carga y descarga.
- Instalaciones de propaganda dentro y fuera de la empresa.
- Servicios de vigilancia por medio de personas, animales, dispositivos mecánicos, eléctricos, y electrónicos.
- Instalaciones contra incendios.
- Depósitos y conducciones de agua y gas.
- Instalaciones sociales, de recreo y deportivas.

o Trabajos fuera de los centros de fabricación, venta u oficinas.
o Participación en exposiciones, y ferias de muestras, o demostraciones de productos.

» Responsabilidad Civil Patronal.

Mediante esta cobertura se extiende la consideración de terceros perjudicados a los empleados asalariados del asegurado incluidos
en nómina y dados de alta en el seguro de Accidentes de Trabajo.

Suma asegurada

La suma asegurada será la elegida por el tomador/asegurado de entre las opciones de: 300.000 €; 600.000 €; 900.000 €;
1.200.000 €; 1.500.000 €; 2.000.000 €.

El sublímite por víctima en todas las garantías es de 300.000 €.

La suma asegurada incluye además de las indemnizaciones a satisfacer a los terceros perjudicados, los gastos de defensa y fianzas.

Los límites indicados son por siniestro y anualidad de seguro.

En caso de necesitar otros límites consultar con MUSAAT.

• Franquicia: 10% del importe del siniestro con un mínimo de 750 € y un máximo de 9.000 €.

Se podrán contratar franquicias superiores aplicando los descuentos correspondientes.



PARA MÁS INFORMACIÓN, DIRÍJASE A SU MEDIADOR DE SEGUROS
O DIRECTAMENTE EN MUSAAT

c/ Jazmín, 66. 28033 – Madrid
Tel.: 91 766 75 11. Fax: 91 384 11 52

Cobertura básica:

Responsabilidad Civil Profesional.

Responsabilidad civil derivada de:

Daños físicos, lesión o muerte causados a seres humanos.

Daños materiales directos e inmediatos a las obras e instalaciones sobre las que el asegurado haya ejercido
su actividad profesional.

Perjuicios económicos que sean consecuencia directa de daños personales o materiales.

Perjuicios patrimoniales puros que se deriven de intervenciones profesionales de: tasación, peritación, ITE’s,
replanteos, certificaciones energéticas.

Los actos del personal al servicio del asegurado durante el desarrollo de su actividad profesional objeto del
seguro, a cargo y por cuenta de la propia sociedad asegurada.

La responsabilidad directamente exigible a los técnicos de la sociedad siempre que estos dispongan de póliza
de seguro de responsabilidad civil profesional individual en vigor y al corriente de pago durante el desarrollo
de su actividad profesional objeto del seguro, a cargo y por cuenta de la sociedad asegurada.

Coberturas adicionales:

Responsabilidad Civil de Explotación.

Responsabilidad Civil Patronal.

VENTAJAS DEL SEGURO

Garantizamos la responsabilidad por errores u omisiones profesionales derivadas de la realización de
proyectos, direcciones de obra, asistencia técnica, coordinación en materia de seguridad y salud, emisión
de informes, tasaciones, ITE´s, replanteos.

Contamos con la mejor red de peritos y de abogados especializados en el ámbito de la construcción
y de la responsabilidad civil profesional.

Descuentos en la prima de seguro en base al número de Aparejadores/AT/IE que cuenten con póliza
de seguro de RC Profesional en MUSAAT.

Posibilidad de contratar cobertura para las reclamaciones formuladas durante la vigencia de la póliza
por actuaciones profesionales anteriores a la fecha de efecto de la póliza.

Qué ofrecemos

COBERTURAS Y RIESGOS CUBIERTOS

www.musaat.es

A quién va dirigido

El seguro de Responsabilidad Civil de Gabinetes Técnicos va dirigido a las sociedades integradas por A/AT/IE y otros profesionales del sector,
como arquitectos, ingenieros, geólogos, delineantes, entre cuyas actividades consta la realización de proyectos técnicos, direcciones de
obra, asistencia técnica, emisión de informes, ITE’s, replanteos, coordinaciones en materia de seguridad y salud, en el campo de la edificación
y el urbanismo.

Tienen la condición de asegurado la sociedad tomadora del seguro, así como sus socios, directivos y empleados en el ámbito de su
dependencia. Los técnicos tendrán la condición de asegurados en tanto dispongan de póliza de seguro de responsabilidad civil profesional
individual en vigor y al corriente de pago.
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Seguro de Responsabilidad Civil de MUSAAT para GABINETES TÉCNICOS

Qué tipo de daños a terceros, por los que resulte civilmente responsable el asegurado,
tienen cobertura por este seguro

El seguro ampara la responsabilidad en la que pueda incurrir la sociedad por los defectos constructivos que presente la propia obra, así
como los daños que esos defectos constructivos puedan ocasionar a terceros.

Además de daños materiales, ampara los daños personales y los perjuicios directamente consecuenciales.

En el caso de realización de informes, de tasaciones, certificaciones o peritaciones se da cobertura a los daños patrimoniales puros que
son aquellos que no se derivan de un daño material y/o personal previo.

La responsabilidad directamente exigible a los técnicos de la sociedad siempre que estos dispongan de póliza de seguro de responsabilidad
civil profesional individual en vigor y al corriente de pago.

Coberturas y riesgos cubiertos

Cobertura Básica:

» Responsabilidad Civil Profesional.

Responsabilidad civil derivada de:

o Daños físicos, lesión o muerte causados a seres humanos.

o Daños materiales directos e inmediatos a las obras e instalaciones sobre las que el asegurado haya ejercido su actividad profesional.

o Perjuicios económicos que sean consecuencia directa de daños personales o materiales.

o Perjuicios patrimoniales puros que se deriven de intervenciones profesionales de: tasación, peritación, ITE’s, replanteos, certificaciones energéticas.

o Los actos del personal al servicio del asegurado durante el desarrollo de su actividad profesional objeto del seguro, a cargo y por
cuenta de la propia sociedad asegurada.

La responsabilidad directamente exigible a los técnicos de la sociedad siempre que estos dispongan de póliza de seguro de
responsabilidad civil profesional individual en vigor y al corriente de pago durante el desarrollo de su actividad profesional objeto del
seguro, a cargo y por cuenta de la sociedad asegurada.

Coberturas Adicionales:

» Responsabilidad Civil de Explotación.

Responsabilidad civil derivada de:

o La propiedad, arrendamiento o usufructo de edificios, locales, terrenos o instalaciones, necesarios para el desarrollo de la actividad propia
del asegurado descrita en las condiciones particulares de la póliza.

o Daños a inmuebles alquilados por el asegurado para la realización de la actividad asegurada hasta el límite del 10% de la suma asegurada.

o Los daños ocasionados por personas encargadas mediante contrato de trabajo de la administración, limpieza, iluminación y otros 
cuidados del inmueble.

o Visitas de terceros a los locales u oficinas.
o Organización de excursiones y fiestas.
o Transporte y entrega de mercancías.

Ventajas del producto

Garantizamos la responsabilidad por errores u omisiones profesionales derivadas de la realización de proyectos, direcciones de obra,
asistencia técnica, coordinación en materia de seguridad y salud, emisión de informes, tasaciones, ITE´s o replanteos.

Contamos con la mejor red de peritos y de abogados especializados en el ámbito de la construcción y de la responsabilidad civil profesional.

Descuentos en la prima de seguro en base al número de Aparejadores/AT/IE que cuenten con póliza de seguro de RC Profesional en MUSAAT.

Posibilidad de contratar cobertura para las reclamaciones formuladas durante la vigencia de la póliza por actuaciones profesionales anteriores
a la fecha de efecto de la póliza.

PARA MÁS INFORMACIÓN, DIRÍJASE A SU MEDIADOR DE SEGUROS
O DIRECTAMENTE EN MUSAAT

c/ Jazmín, 66. 28033 – Madrid
Tel.: 91 766 75 11. Fax: 91 384 11 54

Cobertura básica:

Responsabilidad Civil Profesional.

Responsabilidad civil derivada de:

Daños físicos, lesión o muerte causados a seres humanos.

Daños materiales directos e inmediatos a las obras e instalaciones sobre las que el asegurado haya ejercido
su actividad profesional.

Perjuicios económicos que sean consecuencia directa de daños personales o materiales.

Perjuicios patrimoniales puros que se deriven de intervenciones profesionales de: tasación, peritación, ITE’s,
replanteos, certificaciones energéticas.

Los actos del personal al servicio del asegurado durante el desarrollo de su actividad profesional objeto del
seguro, a cargo y por cuenta de la propia sociedad asegurada.

La responsabilidad directamente exigible a los técnicos de la sociedad siempre que estos dispongan de póliza
de seguro de responsabilidad civil profesional individual en vigor y al corriente de pago durante el desarrollo
de su actividad profesional objeto del seguro, a cargo y por cuenta de la sociedad asegurada.

Coberturas opcionales (de contratación voluntaria):

Responsabilidad Civil de Explotación.

Responsabilidad Civil Patronal.

VENTAJAS DEL SEGURO

Garantizamos la responsabilidad por errores u omisiones profesionales derivadas de la realización de
proyectos, direcciones de obra, asistencia técnica, coordinación en materia de seguridad y salud, emisión
de informes, tasaciones, ITE´s, replanteos.

Contamos con la mejor red de peritos y de abogados especializados en el ámbito de la construcción
y de la responsabilidad civil profesional.

Descuentos en la prima de seguro en base al número de Aparejadores/AT/IE que cuenten con póliza
de seguro de RC Profesional en MUSAAT.

Posibilidad de contratar cobertura para las reclamaciones formuladas durante la vigencia de la póliza
por actuaciones profesionales anteriores a la fecha de efecto de la póliza.

Qué ofrecemos

COBERTURAS Y RIESGOS CUBIERTOS

www.musaat.es


